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Artículo segundo.- La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la DiT
rección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación
y Ciencia, el cual queda facultado para- dictar cuantas disposi
dones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución del
presc nte Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cinco de abrí] de mil novecientos selentA. y tres,

DISPONGO,

, ~rtfculo único.-A los efectos previstos en la Ley de Expro
¡naCIón Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc~
tricas diez/mil novfl!cientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo,
y ,su. Reglamen~o de aplicación, aprobado por Decreto dos mil
seISCIentos dieClnueve/mil novecientos sesenta. y seis, de veinte
de octubre. se declara urgente la ocupación de terrenos "'!i bienes
gravado~ con la servidumbre de paso impuesta, con el' alcance

DECRETO 883/1973, de 12 de abril, por el que se
declara urgente la ocupación de bíenes 'Y derechos
afectados por la instalaciQn de una linea de trans
porte de energía eléctrica. a 25 KV. desde el apo·
yo número 12 de la línea «Mercagranada» a la sub~

estación "Santa Fe", (GranadaJ, de la «Compañfa
Sevilland de Electricidad, S. A,,,,.

La Empres"a ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A... , ha
solicitado del Ministerio de Industria la concesión de los bene
ficios de expropiación forzosa e imposición da la servidumbre
de paso y la declaración de urgente ocupación en base a 10
dispuesto en el artículo treinta y uno del Reglamento aprobado
por Decreto de veinte de octubre, de aplicación ti la Ley diez!
mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, de expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, con la finalidad de construir una línea de transporte de
-energía eléctrica a veinticinco KV. de tensión, entre el apoyo
número doce de la línea denominada "Mefcagranada" y la nueva
subestación transformadora construida en Santafé ambas ins
talaciones propiedad de ,la Empresa peticionaria, cuyo recorrido
afecta a la provincia de Granada.

Declarada ia utilidad publica, en concreto, de la citada insta
lación. por Resolución de la Delegación Provincial del Ministerio
de Industria en Granada de fecha trece de octubre de mil no
vecientos setenta y uno, publicada en el ...Boletín Oficial del
Estado.. de fecha diez de noviembre de mil novecientos setenta
y uno, a los efectos de la. imposición de servidumbre de paso
aéreo. se estima justificada la urgente ocupación por ser la lí
nea. eléctrica que no solamente transportará energía hasta la
localidad de Santafé, de Granada. en la actualidad muy defi
cientemente atendida, sino qué de ella se derivará otra desti
nada a ser la segunda alimentación del aeropuerto de Granada,
que actualmente sólo cuenta con una alimentación que es in
suficiente.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Granada, de acuerdo
con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, cie dieciocho de
marzo. y su ,Reglamento de aplicación aprobado por Decreto
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis,
de veinte de octubre, se presentaron dentro. del periodo hábil
reglamentario en que fué sometido al trámite de información
pública cirico escritos de alegaciones por los siguientes propie
tarios de bienes afectados: doña Manuela Velasco Fo1ch. don
Miguel Lorenzo López, doña Fernanda' Carrillo González, don
Agustín Alguacil Alguacil y doña Encarnación CarrílIo Gonzá-

, lez. La señora Vela~co Folch solicitaba la subsanación del nom
bre del propietario de la finca número cuarenta y dos, que en
la relación figuraba a nombre de doña Julia Folch, error sub
sanado por la Empresa peticionaria; la del señor Lorenzo López
queda sin efecto por haber Hegado posteriormente a un acuerdo
entre ambas. partes interesadas. y las otras tres restantes no han
de ser ténidas en consideración, pu~s a paRar de que funda~
mentan sus alegaciones en los contenidos de los artículos vein
ticiJ:.lco y veintiséis del Decreto anteriormente citado,. elOrgano
de Instancia ha apreciado. en virtud de las facultades que el
propio precepto le atribuye. la inexistencia de las circunstancias
conterddas en el citado articulo veintícinco y que en las varia
ciones ,solicitadas no concurren, simultáneamente, las condicio
nes eXIgidas en el articulo veintiséis de dicho Decreto dos mil
seiscientos .diecinueve/mil novecientos sesenta y nueve.

~n su VIrtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
dehberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis
de abril de mil novecientos setenta y tres,
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previsto en el artículo cuarto de la Ley cit'lda, para el estable
cimient.o de la línea de transporte de energia eléctrica a veinti
cinco KV. de tensión, entre el apoyo númBro doce de la actual
linea en funcionamiento, denominada ..MerC'dgranada» y la nue
va subestación transformadora "Santa Fe.. (Granada). instala
ción que ha sido proyectada lJor !a Empre-sa ..Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A.».

Los aludidos terrenos y bienes a los -que afecta esta disposi
ción están situados en el término municipal de Santafé, de la
provincia de Granada, y son los siguientes: los da propiedad de
don Agustín Alguacil Alguacil, parcelas números veintidós y vein·
titrés. pago «Los Cascajales»; los de¡:.ropiedad de doña EneRo'
nación Car.rilIo Gonzalez, parcela número veintiocho, pago ..El
Fresno"; los de propiedad de doña Carmen Carrillo GonzaJez,
parcela número veintinueve, pago ..El Fresno,,; os de propie
dad de doña Fernanda Carrillo González, parcelas núme
ros treinta y treinta y ocho, pago ..El Fresno,,; los de propiedad
de doÍÍa Manuela Velasco Folch, parcela cuarenta y dos, pago
"Carretera Atarfe", y los de propiedad de herederos de doña
Manuela Pacheco Rosales, parcela número cuarenta y cuatro,
pago de ...Barraza.. y que, conjuntamente con los de aquellos
propietarios que durante la tramitación del expediente llegaron
a un acuerdo con la Empresa peticionaria de los beneficios, son
los que aparecen descritos en el anuncio que !Jara informac:ión
pública apareció en el ..Boletín Oficial de la Provincia de Gra
nada". número doscientos noventa y tres, de veintitrés de di
ciembre de mil novecientos setenta y uno, subsanado el error
del nombre del propietario de la parcela número cuarenta y dOE;.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

ORDEN de 29 de marZO de 1973 por la que se
autoriza el levantamiento de la reserva provisio
nal a favor del Estado /Jara ir¡vesti;¡ación de toda
clase de minerales, exceptuados los radiactivos,
carbón e hidrocarburos, en ..Valle de Alcudia.. , de
las provincias de Ciudad Real, Jaén " Córdoba.

Ilmo. Sr.: Los trabajos de investigación realizados por el
Instituto Geológico y Minero. en la zona de reserva provisional
a favor del Estado ..Valle de Alcudia", de las provincias de
Ciudad Real, Jaén y Córdoba, han dado resultados poco satis
factorios. pues los indicios mineralógicos de galena, blenda y
oro hallados no demostraron la existencia de un criadero de
características apropiadas que encuadre en las condiciones que
la técnica minera actual impone. en relacíón con' el cubicaje
mínimo requerido para minerales de baja Ley.

En consecuencia a lo expuesto, a fin de no mantener áreas
inmovilizadas, donde por otra parte la iniciativa privada, con
objetivos distintos de los señalados, pueda ejercer actividades
en una zona de indudable interés minero, y consultados los Or
ganismos que señala el articulo 151 del Reglamento General
pa'ra el régimen de la Minería -:-texto modificado por Decreto
1009/1968, de 2 de mayo-, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

1.0 Se levanta la reserva proviRionaJ a ftwor del Estado
para investigación de toda clase de minerales exceptuados Jos
radiactivos, carbón e hidrocarburos, establecida inicialmente por
Orden Ministerial de ,6 de febrero de 1969 en la zona denomi~

nada "Valle de Alcudia". y adecuada al perímetro definido en
la Orden de 26 de enero de 1971, comprendida en las provincias
de Ciudad Real, Jaén, y Córdoba. cuyos límites eran los si
guientes:

Punto de partida: Intersección del par}llek 38" 50' latitud
Norte con el meridiano O" 50'i'? longitud Oeste.

Desde dieho punto de partida, hacia el Este, hasta el punto
de intersección del paralelo 38" 50' de latitud Norte con el me
ridiano O" 30' de JOngitud Oeste.

Desde el punto anterior. hacú·l el Sur. hlil.sta, el punto de in
tersección del meridiano O" 30' de longitud Oeste, con el para
lelo 38" 40' de latitud Norte.

Desde el punto anterior, hacia el Este. hasta el punto de
intersección del paralelo 38" 40' de latitud Norte con el meri
diano O" 10' de longitud Oeste.

Desde el punto anterior. hacia el Sur, hasta el punto de in
tersección del meridiano O" 10' de longitud Oeste con el para~

l¡ . ) 38" 20' de latitud Norte.
Desde el punto anterior. hacia el Oeste, ~lasta el punto de

intersección del paralelQ. 38" 20' de latitud Norte, con el meri
diano O" 50' de longitud Oeste.

Desde el punto anterior, en dirección Norte y siguiendo el
meridiano O" so' de longitud Oeste hasta el nunto de partida,
quedando ¡lsí cerrado el perímetro.

Los meridianos citados se definen con relación al Meridiano
de Madrid.

El },'1illÍl:;tfo dr: Industria,
JOS E MARTA LOPEZ DE LETONA

Y NUNEZ DEL PINO

INDUSTRIAMINISTERIO DE

El Ministro de Educacion y Ci.~rcia,

JOSE LUIS VILLAR PALASl


